
                                             
 

 
DECRETO Nº _____________ 

 
 

 

 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
La solicitud de fecha 26 de marzo de 2026, presentada por doña Mónica Carvajal Godoy; el D.S N°58 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás 
Organizaciones Comunitarias; el Reglamento Interno de Estructura, Funciones y Coordinación, aprobado 
por Decreto Alcaldicio N°1730, de fecha 10 de octubre de 2019; la Ley N°18.883 Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales; la Ley Nº19.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley Nº18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades;  
 
 
 

D E C R E T O: 

 
 

1. DESÍGNASE como MINISTRO DE FE a Soledad Pinto Galeno, funcionaria municipal, perteneciente 

a la Sección Registro de Organizaciones Comunitarias, dependiente de la Dirección Secretaría 

Municipal, para que asista a la constitución legal de la organización denominada Comité de Agua 

Algarrobito el sabado 25 de abril de 2026, a las 10:00 horas, en Sede Junta de Vecinos Algarrobito, 

La Serena. 

 

2. La designación efectuada también autoriza al Ministro de Fe para certificar los actos necesarios para 

subsanar las eventuales observaciones que efectúe el Secretario Municipal. No obstante, lo anterior, 

podrá designarse para estas gestiones a otro/a funcionaria, si así fuere necesario. 

 

3. COMUNÍQUESE a quienes aparecen en la distribución por correo electrónico o a través de las 

cuentas alias, lo que debe realizar Secretaría Municipal. 

 

Anótese, publíquese, cúmplase y archívese en su oportunidad. 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
Distribución:  
- Ministro de Fe 
- Sección Reg. Organizaciones Comunitarias 
- Sección Partes e Informaciones 
   D-081/26   Clave 2026 4445 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/JBHIXE-817

https://doc.digital.gob.cl/validador/JBHIXE-817

		2026-04-13T16:32:34-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Karina Alejandra Alvarado Valenzuela, RUT: 13222366-1, CU: 4aeed344adb0485b92f6ecb651350b9a, REFID: #5044299-28607320


		2026-04-14T12:17:19-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Juan Francisco Tapia Medalla, RUT: 18177912-8, CU: afafae8b3b08416f944036f8750166b7, REFID: #5044299-28608022


		2026-04-14T12:29:59-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Heriberto Luciano Maluenda Villegas, RUT: 6044594-K, CU: d12e82337e624bcaa082a409f273e6d9, REFID: #5044299-28654216


		2026-04-16T13:02:41-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Daniela Andrea Norambuena Borgheresi, RUT: 15636756-7, CU: 6053c784360e4bc8ac97ed4417016e2f, REFID: #5044299-28656225


		2026-04-16T16:18:42-0400
	DocDigital.gob.cl
	Foliado digitalmente por: Lynda Andrea Rojas Zamora, RUT: 14117562-9, CU: 158931735baa4b10bb6d88a4de31e833, REFID: #5044299-28813963




